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ANEXO  I 
 
Al no disponer de ninguna copia del documento original del breve pontificio por 
el que el papa Clemente XIV concedió la fundación canónica de la Cofradía, 
exponemos a continuación una copia de un documento extraído del manuscrito 
del presbítero José Sancho y Sancho,  titulado “Memoria sobre la Parroquia de 
Mahón” en el que se copió el texto exacto (tenor) del breve pontificio 
mencionado. 
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Trascripción del documento anterior traducida al castellano: 
 
N.29. Sea conocido por todos que el año 1772 de la Natividad 
de N.S.J.C. (1), día 18 de Marzo, en el año Tercero del Pontificado 
de nuestro Santísimo Señor Clemente Papa XIV – Yo, el infrascrito 
oficial delegado, vi y leí unas Letras Apostólicas selladas con 
plomo según la costumbre de la Curia Romana expedidas del 
Tenor (2) siguiente: 
 
Clemente Obispo, Siervo de los Siervos de Dios, a todos los fieles 
cristianos que vean las presentes letras, salud y bendición 
apostólica. Considerando la fragilidad de nuestra mortalidad y la 
condición del género humano y la severidad del estricto juicio (3) 
deseamos mucho que cada uno de los fieles prevenga este juicio 
con buenas obras y oraciones, a fin de que por ellos se borren sus 
pecados y merezcan conseguir más fácilmente los gozos de la 
felicidad eterna. 
 
Así pues, habiendo sabido que en la iglesia, o capilla oratorio del 
llamado Hospital de la Villa de Mahón en la isla de Menorca, de 
la Diócesis de Mallorca (4), existe una piadosa y devota cofradía 
de fieles de ambos sexos, bajo la invocación de la Sacratísima 
Sangre de Nuestro Señor Jesucristo, para alabanza de Dios 
omnipotente, salvación de las almas y ayuda del prójimo, y no 
sólo para hombres de un determinado oficio, canónicamente 
erigida o que ha de ser erigida por el Ordinario del lugar, cuyos 
cofrades, amados hijos, ejercieron o desean ejercer muchas obras 
de piedad, caridad y misericordia, para que los cofrades de dicha 
Cofradía sean animados para el ejercicio de estas piadosas obras y 
en adelante las sigan ejerciendo, y sean invitados otros fieles 
cristianos a ingresar en dicha Cofradía, y dicha iglesia o capilla 
sea tenida en la debida veneración y sea frecuentada por los fieles 
con los convenientes honores, y ellos concurran por devoción con 
más gusto en dicha iglesia o capilla, al ver que con ello son llenos 
con mayor abundancia del don de la gracia celeste, confiados en 
la misericordia de Dios omnipotente y la autoridad de los santos 
apóstoles Pedro y Pablo, a todos y cada uno de los fieles de uno y 
otro sexo verdaderamente arrepentidos y confesados que ingresen 
en dicha Cofradía, en el día de su ingreso, si recibieren el 
sacramento de la Santísima Eucaristía y a los cofrades actuales y 
futuros de dicha Cofradía igualmente verdaderamente 
arrepentidos y confesados, y alimentados con la Sagrada 
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Comunión si ello puede cómodamente hacerse, o al menos 
arrepentidos, que en el artículo de la muerte (5) invocasen 
devotamente el piadoso Nombre de Jesús con el corazón si no 
pudiesen con la boca, o hicieren algún signo de arrepentimiento, y 
además a los dichos cofrades igualmente verdaderamente 
arrepentidos y confesados y alimentados con la Sagrada 
Comunión que cualquier año visitaren devotamente dicha iglesia 
o capilla en el día de la fiesta principal de dicha Cofradía, que ha 
de ser elegido por dichos cofrades y aprobado por el Ordinario del 
lugar, el cual una vez elegido y aprobado, no puede variarse, pero 
distinto del día de Pascua de Resurrección del Señor, desde las 
primeras Vísperas hasta la puesta del sol de dicho día, y allí 
ofrecieran sus oraciones por la exaltación de la Santa Madre 
Iglesia, extirpación de las herejías, conversión de los herejes e 
infieles, paz, concordia y unión entre los Principios Cristianos y 
por la  salud del Romano Pontífice, en el día predicho de su fiesta, 
concedemos perpetuamente indulgencia plenaria y el perdón y 
remisión de todos sus pecados con nuestra apostólica autoridad a 
tenor de las presentes letras. 
 
Además, concedemos a dichos cofrades, igualmente 
verdaderamente arrepentidos y confesados y alimentados con la 
Sagrada Comunión, que igualmente visitaren devotamente, tal 
como se ha dicho, dicha iglesia o capilla, en cuatro otras fiestas o 
días feriales, igualmente elegidos por dichos cofrades e igualmente 
aprobados por el Ordinario del lugar, los cuales una vez elegidos y 
aprobados tal como se debe, no podrán variarse, exceptuando 
igualmente la dicha fiesta de Pascua de Resurrección del Señor, 
siete años y siete cuarentenas. 
 
En fin, a los mismos cofrades, cada vez que asistieren a las misas u 
otros Oficios Divinos en dicha iglesia o capilla, celebrados como 
actos de la Cofradía, para realizar cualquier obra piadosa o a las 
procesiones ordinarias o extraordinarias de dicha Cofradía o 
cualesquiera otros actos realizados con licencia del Ordinario, o 
ayudaren a enterrar a los muertos, o acompañen al Santísimo 
Sacramento de la Eucaristía cuando fuere llevado a algún 
enfermo, o si no puede hacerlo, cuando suene para ello la 
campana se arrodillará rezando la Oración Dominical y la 
Salutación Angélica por dicho enfermo, o dieren hospitalidad a los 
pobres peregrinos, o los ayudaren con limosnas u otras ayudas, o 
visitaren a los enfermos o los consolaren en sus adversidades, o 
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procuraren la paz entre los propios o extraños; o volvieren a 
algún descarriado al camino de la salvación, o enseñaren a los 
ignorantes los Mandamientos de Dios y las verdades necesarias 
para la salvación, o rezaren cinco Padrenuestros y Avemarías 
por las almas de los cofrades difuntos en el amor de Cristo, o 
ejercieren cualquier otra obra de misericordia corporal o 
espiritual. Todas las veces, por cualquier ejercicio de las obras de 
los preceptos piadosos, concedemos 60 días de indulgencia, u otros 
de cualquier modo con las debidas penitencias, concedemos 
también perpetua y misericordiosamente, con autoridad del Señor 
y según lo atendido las observen perpetuamente, todo lo cual vale 
para el tiempo presente y futuro. 
  
Queremos empero que, si dicha cofradía está agregada a alguna 
otra archicofradía o se agrega en el futuro, o por cualquier otra 
causa o razón se le une para conseguir o participar de sus 
indulgencias, o sea instituida de cualquier otro modo, las primeras 
o cualesquiera otras concesiones obtenidas a parte de las 
presentes, de ningún modo la favorezcan, sino que desde entonces 
sean por lo mismo nulas; y que si a los cofrades sobredichos, a 
causa de lo anteriormente dicho o de otra manera, alguna otra 
indulgencia perpetua o duradera por algún tiempo todavía no 
transcurrido les fuere por Nos concedida, las presentes letras sean 
para ellos de ningún valor en ningún momento. 
 
 Dado en Roma, junto a Santa María la Mayor, el año de la 
Encarnación del Señor 1771 en las Nonas de marzo, en el año 
Tercero de nuestro Pontificado. 
 
 Sobre estas letras, yo Notario infrascrito realicé la presente 
copia y la firmé estando presentes los señores Antonio Gatta y 
Juan Moret como testigos. 
 
 
 
 
 
(1) N.S.J.C. = Nuestro Señor Jesucristo. 
(2) Tenor = Contenido literal de un escrito. 
(3) de Dios. 
(4) En aquellos tiempos, Menorca pertenecía a la diócesis de Mallorca. 
(5) en el momento de la muerte. 


